
BOE núm. 240 Viernes 7 octubre 1994 31413

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

en las bases tercera a sexta, ambas inclusive, del anexo
a la presente Orden. siempre C1ue las acciones corres
pondientes no hubieran presento y Sin perjuIcIo .~e las
responsabilidades exigibles a los órganos de gestlOn tn
butaria que hayan asumido directamente la del tnbuto
de referencia.

Base octava

1. .Los valores en recibo anulados como consecuen
cia de la aplicación de los preceptos contenidos .en las
presentes bases deberán ser debidamente inutilizados
y custodiados por los municipios o los órganos que hayan
asumido la gestión directa del tributo. pudiendo en cual
quier caso ser solicitada su presentación por la DireCCión
General de Coordinación con las Haciendas Terrltonales
a efectos de la justificación material del reconocimiento
de la obligación de compensar en cada caso. .

2. La no presentación de los valores debidamente
inutilizados. en caso de que así se requiera, podrá dar
origen a la suspensión de la tramitación del expediente
y archivo de las actuaciones y, en su caso, a la eXigencia

.del reintegro de las cantidades percibidas.

Los Consejos Escolares de los centros privados con
certados recogidos en el título IV de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Ed,u
cación, se configuran como el órgano de representaclon
de los distintos sectores de la comunidad educativa. a
través del cual participan en la gestión y control del
centro.

El artículo 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27). establece que el Consejo Escolar se
constituirá de acuerdo con un procedimiento que garan
tice la publicidad y objetividad del procedimiento elec
toral, asi como el carácter personal. directo. igual y secre
to del voto de los miembros de la comUnidad escolar.

Igualmente, el artículo 59 de. la Ley 8~1985. de 3
de julio, reguladora del Derecho a la .~ducaclon, establece
el procedimiento para la deslgnaclon de los directores
de los centros privados concertados, así como la dura
ción del mandato.

En uso de la autorización conferida por el artículo 7
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos citado, procede establecer las reglas concre
tas que han de regir la elección, .renovación y cons,ti
tución de los Consejos Escolares. aSI como la deslgnaclon
de Director de los centros privados concertados.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. l.-La elección de representantes de los
distintos sectores de la comunidad escolar en los Con
sejos Escolares de los centros privados concertados y
la constitución de los mismos deberá estar finalizado
antes del 30 de noviembre.

2.-La elección afectará a los centros privados con
certados que:

a) Constituyan su Consejo Escolar por primera vez,
según 10 previsto en el Convenio suscnto con el MiniS
terio de Educación y Ciencia, o

b) Deban renovar sus Consejos Escolares por haber
transcurrido el plazo de dos años para el que fueron
elegidos.

Segundo. l.-De acuerdo con el artículo 56.1 de
la Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación, el Consejo Escolar de los centros concertados
estará compuesto por:

El Director.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los

alumnos.
Dos representantes de los alumnos. a partir del ciclo

superior de la Educación General BáSica.
Un representante del personal de administración y

servicios.

2.-La representación a que se refiere el apartado
anterior se entenderá referida a los alumnos a partir de
la Educación Secundaria Obligatoria cuando, de acuerdo
con la normativa reguladora del calendario educativo,
se implante esta etapa educativa.

Tercero. l.-El derecho a elegir y ser elegido repre
sentante lo ostentan los alumnos. los padres o tutores,
los profesores y el personal de administración y servicios,
incluidos en el censo electoral.

2.-Las votaciones se efectuarán mediante sufragio
directo. secreto y no delegable.. .

3.-En ningún caso será necesanoun acto prevIo de
inscripción por parte del elector o elegible para ser InclUi
do en el censo electoral.

4.-EI derecho al voto, para la elección de los repre
sentantes de los padres. será ejercido por el padre y
la madre de los alumnos escolarizados en el centro o,
en su caso. por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre confenda
a uno solo de los progenitores, las condiCiones de elector
y elegible le concernirán exclusivamente a él.

5.-EI derecho de elegir y ser elegido lo ostentan los
profesores que se hallen incluidos en la nómina de pa!;l0
delegado, sin perjuicio de lo dispuesto en la dlSposlclon
adicional 4.".1 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nor
mas Básicas sobre conciertos educatiVos.

Cuarto.-Los titulares de los centros privados concer
tados se ocuparán de organizar el procedimiento de elec
ción. en las condiCiones que mejor aseguren la parti
cipación de todos los sectores de la comUnidad edu
cativa.

Quinto. En cualquier caso, el procedimiento a que
se refiere el apartado anterior deberá tener en cuenta
que podrán presentarse comocandldatos, por su sector
respectivo, todas las personas InclUidas en el.<;:enso elec
toral. No podrán exigirse para la presentaclon de can
didaturas, requisitos tales como el estar avalados por
la firma de un determinado número de electores, for
mación de candidaturas cerradas, o cualquier otro que
conlleve limitación del expresado derecho.

Sexto. Las asociaciones de padres de alumnos y
las asociaciones u otras organizaciones de alumnos
podrán presentar candidaturas diferenciadas para la elec
ción de sus respectivos representantes en el Conseja
Escolar del centro.

Séptimo. Los titulares de los centros privados con
certados pondrán en conocimiento de la comunld,;,d
escolar y de las Direcciones ProVinCiales de Educaclon
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y Ciencia. al menos con quince días de antelación. las
medidas que adopten para el cumplimiento de lo previsto
en los apartados cuarto. quinto y sexto. teniendo en cuen
ta los principios de publicidad. objetividad e igualdad
que deben inspirar los procesos electivos.

Octavo. La designación de Director se sujetará a
las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu
cación. y se efectuará dentro de las dos semanas siguien
tes a la constitución del Consejo Escolar prevista en el
número primero.

Noveno. l.-Los titulares de los centros privados
concertados deberán comunicar a los Directores pro
vinciales del Ministerio de Educación y Ciencia la cons
titución del Consejo Escolar y. en su caso, la designación
de los Directores, en el plazo de diez días, a partir de
la realización de dichos actos.

2.-Dicha comunicación indicará los nombres y ape
llidos de los nuevos Directores y, en el caso del Consejo
Escolar, se realizará mediante la remisión del impreso

en el que se recogen los datos con los resultados de
participación, que figura como anexo de esta Orden.

3.-Las sucesivas variaciones que, en su caso, se pro
duzcan deberán ser comunicadas igualmente yen idén
tico plazo de tiempo.

Décimo. Las infracciones de las normas sobre par
ticipación podrán ser denunciadas ante las Direcciones
Provinciales de Educación y Ciencia, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en los artículo 61 y 62 de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Undécimo. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el ccBoletín Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. E y V. l. para su conocimiento
y efectos. .

Madrid, 30 de septiembre de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma.
Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ANEXO

Elección de Consejeros escolares en Centros docentes concertados

1. DATOS DE IDENTIFICAC10N DEL CENTRO

31415

Denominación . ..........................................................................................................................................................................................

Localidad Provincia .

Nivel educativo .

Número de unidades I I

2. TIPO DE ELECCION DEL CONSEjO ESCOLAR

CJ

CJ

CJ

Renovación total del Consejo

Elección del Consejo por primera vez

Renovación parcial del Consejo

CJ Sector de Profesores

CJ Sector de Padres

CJ Sector de Alumnos

CJ Sector de Personal.eJe Admón. y Servo

3. PARTICIPACION EN LAS ELECCIONES Y REPRESENTANTES ELEGIDOS

Profesores . Padre, modre o tutor Alumnos Personal AdmÓn.-Servic.

Censo tolal .

Votantes ..

% número votantes/censo " .

Núm. represent. elegidos .

4. REPRESENTANTES ELEGIDOS EN CANDIDATURAS DIFeRENCIADAS
(A cumplimentar s610 en el caso de que hayan sido elegidos consejeros presentados en las candidaturas diterenciadas a que se refiere el apartado sexto de esta Orden)

Asociación/Organización
Sector Padres de alumnos Alumnos

................................................................................................................................................................................................................, .

................., .


